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Iniciativas

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 395 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS MONTALVO

LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Diputado José Luis Montalvo Luna, integrante de la
LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
para adicionar un artículo 395 Bis del Código Penal
Federal, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

En el territorio nacional, el delito de despojo de in-
muebles ha mostrado un alarmante incremento, como
lo demuestran las denuncias presentadas en los últi-
mos años. Este fenómeno ha sido impulsado por di-
versos factores, entre los que destacan la conforma-
ción de redes delictivas dedicadas a la apropiación
ilegal de inmuebles, con el propósito, de obtener im-
portantes beneficios económicos. Dichas redes apro-
vechan la limitada oferta de vivienda nueva en el país,
lo que facilita la venta de inmuebles obtenidos ilícita-
mente, agravando la situación.

El despojo de inmuebles se comete cada vez con ma-
yor violencia, mediante la acción de grupos organiza-
dos que se dedican a desalojar a personas de sus pro-
piedades. Estos grupos suelen aprovechar vacíos en la
regularización de tierras o la vulnerabilidad de aque-
llos que, aun contando con escrituras públicas, son
víctimas de intimidación y violencia. Esta situación
exige la actualización de la legislación penal para san-
cionar más severamente tales conductas.

Actualmente, el Código Penal Federal no contempla
agravantes adecuadas para este delito, lo que resulta
insuficiente ante la realidad social que enfrenta nues-
tro país. Por ello, propongo la adición del artículo 395
Bis para incluir circunstancias agravantes específicas,
como las siguientes:

1. Simulación de actos de autoridad: Los perpetra-
dores suelen hacerse pasar por notarios, ejecutores
o notificadores para intimidar a las víctimas y faci-

litar el despojo de inmuebles. Este tipo de acciones
generan confusión entre los propietarios, que llegan
a creer que están enfrentando verdaderas autorida-
des.

2. Víctimas mayores de 60 años o con discapacidad:
Este grupo es especialmente vulnerable ante estas
redes delictivas. En muchos casos, los adultos ma-
yores son despojados por sus propios familiares, lo
que agrava aún más el daño sufrido. Este hecho de-
manda una protección especial en la norma penal.

3. Participación de servidores públicos: En diversas
ocasiones, funcionarios públicos han sido partícipes
en la comisión de estos delitos, ya sea mediante el
uso indebido de la información que poseen o por
omisión en el cumplimiento de sus deberes. La co-
lusión de servidores públicos con estructuras crimi-
nales contribuye a la impunidad, lo que exige que
dicha conducta sea severamente sancionada.

4. Uso de documentación falsa: Otra modalidad cre-
ciente en la comisión de este delito es la falsifica-
ción de documentos para justificar la posesión de
inmuebles ajenos. Esta práctica debe ser reconocida
como una agravante para garantizar que los ciuda-
danos cuenten con una protección adecuada de su
patrimonio.

El artículo 395 del Código Penal Federal ya tipifica el
delito de despojo de inmuebles, pero es evidente que
las disposiciones actuales deben ajustarse a la realidad
social. La inclusión de las mencionadas agravantes
permitirá una mayor eficacia en la persecución de este
delito y en la protección del patrimonio de los mexi-
canos.
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Ordenamientos a Modificar

Por lo antes expuesto y fundado, quien suscribe la pre-
sente somete a consideración de esta soberanía la ini-
ciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona el artículo 395 Bis del
Código Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona un artículo 395 Bis al Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 395 Bis. Además de la pena señalada en el ar-
tículo anterior, se impondrá de seis a diez años de pri-
sión y de quinientas a dos mil unidades de medida y
actualización:

I. Cuando el delito se cometa en contra de perso-
nas mayores de sesenta años de edad o personas
con discapacidad;

II. Cuando se simulen actos de ejercicio de auto-
ridad, así como las descritas en el artículo 250 de
este código;

III. Cuando se utilice documentos falsos por per-
sonas que busquen acreditar la propiedad del in-
mueble para hacer posesión del mismo.

IV. Cuando un servidor público autorizado para
tratar datos personales de los ciudadanos, parti-

cipe de la comisión de un crimen en materia de
despojo.

Transitorios

Artículo Primero. Publíquese el presente Decreto en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El presente Decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre del 2025.

Diputado José Luis Montalvo Luna (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS

ARMADAS MEXICANAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MAR-
GARITA GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

La que suscribe, Margarita García García, diputada
federal del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, integrante de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos: 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás dis-
posiciones aplicables, someto a consideración de esta
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 21 y 25 y
se adiciona un artículo un 28 Bis de la Ley del Ins-
tituto del Seguro Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, en el que se les da un retiro a los Cuer-
pos de Defensa Rurales.
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Antecedentes 

En la Ley Orgánica del Ejército y de la Fuerza Aé-
rea Mexicanos (LOEFAM), en su título cuarto, De
la Composición del Ejército y Fuerza Aérea, se es-
tablece que el Ejército y la Fuerza Aérea se com-
pondrán por Unidades de Combate, Unidades de
los Servicios, Cuerpos Especiales, Cuerpos de De-
fensa Rurales, y Establecimientos de Educación
Militar.

El derecho al retiro del personal militar se encuentra
establecido en el artículo 21 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas
(ISSFAM), en el que se menciona que el retiro es una
facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto
de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y de
la Secretaría de Marina (Semar) para separar a los
miembros activos de sus actividades al ocurrir alguna
causal que señale la ley, como: 

-Llegar a la edad límite establecida en los regla-
mentos castrenses.

-Presentar incapacidad física permanente para el
servicio.

-Completar 20 años de servicio activo.

Mientras que los miembros del Ejército y de la Fuerza
Aérea cuentan con este derecho fundamental al retiro,
los miembros de los Cuerpos de Defensa Rurales solo
tendrán derecho a esta prestación cuando queden inca-
pacitados en actos de servicio y a sus familiares cuan-
do este muera en servicio.

Muchos de los miembros de los Cuerpos de Defensas
Rurales tienen más de 50 años de servicio y cuando
deciden retirarse de su cargo, las autoridades solo se li-
mitan a darles una carta de baja, sin reconocer todos
esos años en los que dieron su vida y salud en la de-
fensa del país. 

En el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la
Constitución Política se establece que las Fuerzas Ar-
madas se regirán por sus propias leyes en cuanto a
prestaciones. Aunque las Defensas Rurales no reciben
salario, su servicio activo bajo la Sedena los califica
como “servicio a la nación”. El artículo 53 de la LOE-
FAM los incluye como parte del Ejército, equiparando

su estatus al personal militar activo, lo que fundamen-
ta su derecho a un retiro simbólico.

Es por ello por lo que se propone crear la categoría
“Rural en Retiro” sin carga presupuestal, mediante re-
forma a la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Extender este beneficio no representaría una carga
presupuestaria, dado que su labor no es remunerada,
pero sí reivindicaría su contribución histórica. Su ex-
clusión del retiro militar contradice el artículo 53 de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
que los reconoce como parte integral de las fuerzas ar-
madas. Lo que les proporciona tener los mismos dere-
chos que los militares.

Exposición de Motivos

La seguridad pública en México emerge como pilar
fundamental para el progreso nacional. Un entorno se-
guro no solo garantiza el ejercicio pleno de los dere-
chos humanos, sino que también sienta las bases para
el desarrollo económico, la inversión y el bienestar co-
lectivo.

La inseguridad, particularmente en zonas rurales, limi-
ta derechos esenciales como la libre circulación, el
desarrollo económico local y el acceso a educación, en
comunidades donde normalmente no se ve la afluencia
de miembros del ejército por ser comunidades con di-
fícil acceso.

En este escenario, la Policía Rural ha sido una institu-
ción clave para mantener el orden en las regiones don-
de la presencia del Estado es limitada. Esta policía ru-
ral fue creada el 5 de mayo de 1861 por el entonces
presidente Benito Juárez, se crea como una necesidad
para las comunidades campesinas quienes estaban su-
friendo del bandolerismo.

Fue con el presidente Porfirio Díaz que se les dio más
reconocimiento a la Policía Rural, con la creación de
un reglamento en el que se establece su modo de orga-
nización de los cuerpos, los sueldos y los requisitos
necesarios para formar parte de la policía rural. En es-
te reglamento también se menciona que la policía ru-
ral tiene el objetivo cuidar los caminos y dar protec-
ción a los ciudadanos y perseguir y aprehender a los
criminales.
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Fue con el general Victoriano Huerta que se emitió un
decreto el 31 de julio de 1913, disponiendo que los
Cuerpos Rurales, que hasta entonces dependían de la
Secretaría de Gobernación, se integraran al Ejército
Mexicano bajo la denominación de Cuerpos de Explo-
radores, a partir del 15 de agosto de ese mismo año.
Esta medida buscaba fortalecer el control militar en un
contexto de inestabilidad política y conflicto armado.

Desde su creación la Policía Rural ha cumplido fun-
ciones vitales, como garantizar la seguridad en territo-
rios de difícil acceso, combatiendo bandolerismo y de-
lincuencia organizada, proteger las vías de
comunicación y el comercio interregional, fundamen-
tales para la economía rural, fungir como primer res-
pondiente en zonas alejadas, donde otras corporacio-
nes tardan en actuar y preservar la soberanía nacional
en regiones fronterizas y estratégicas.

Pero lamentablemente a 164 años de su creación, los
Cuerpos de Defensas Rurales no han recibido el reco-
nocimiento histórico que merecen por su contribución
a la seguridad y defensa nacional. Sus integrantes, mu-
chos de los cuales han cumplido hasta 50 años de ser-
vicio, han demostrado abnegación, coraje y amor a la
patria, desempeñando sus funciones sin interés econó-
mico, pues su labor ha sido, en gran medida, volunta-
ria. No obstante, al llegar a su edad límite, la Secreta-
ría de la Defensa Nacional (Sedena) no ha sabido
valorar su trayectoria, limitándose a girarles una orden
de baja sin mayores consideraciones, lo que es injusto
para alguien que día a día durante años han dado su vi-
da para proteger al pueblo de México sin retribución
alguna por su trabajo.

Su conocimiento del terreno y su arraigo comunitario
la convierten en un eslabón indispensable para la se-
guridad nacional. Pese a esto, su contribución históri-
ca ha sido subestimada, y sus integrantes enfrentan ca-
rencias institucionales que limitan su operatividad.

Por ello, es necesario que el gobierno mexicano reva-
lore el legado de los Cuerpos de Defensas Rurales, no
solo como una cuestión de justicia histórica, sino como
un acto de reconocimiento a quienes, por más de un si-
glo, han servido a la nación con lealtad y sacrificio.

Por los motivos anteriormente expuestos someto a
consideración de este pleno, la siguiente iniciativa con
proyecto de: 

Decreto 

Único. Se adiciona un tercer párrafo del artículo 21, al
artículo 25 y se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas, para quedar de la siguiente manera:

Ley del Instituto de la Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas

Artículo 21. …

…

Los integrantes de los Cuerpos de Defensas Rura-
les pasarán a situación de retiro, bajo el principio
de que los servicios de los ejidatarios en los Cuer-
pos de Defensas Rurales serán prestados sin retri-
bución alguna, de acuerdo con el apartado 6 del
Instructivo y empleo de los Cuerpos de Defensas
Rurales.

…

…

Artículo 25. …

I. a XI. …

…

Para el caso del personal que integra los Cuerpos
de Defensas Rurales la edad límite de permanecer
en el activo es la siguiente según lo estipulado en
Instructivo y empleo de los Cuerpos de Defensas
Rurales: 

A. Para el personal de Rurales de 1/a. 70 años. 

B. Para el personal de Rurales de 2/a. 69 años. 

C. Para el personal de Rurales de 3/a. 68 años.

D. Para el personal de Rurales de 4/a. 67 años.

E. Para el personal de Rurales Rasos. 66 años.

Artículo 28. Bis. En el caso del personal que integra
los Cuerpos de Defensas Rurales ascenderá al gra-
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do inmediato superior, únicamente para efectos de
retiro con el fin de reconocer sus años de servicio a
la Nación dentro del Ejercito Mexicano.

En el caso de los Rurales de 1/a. comandantes de
Escuadrón o Compañía al ser este el mayor grado
del Cuerpo de Rurales y por sus funciones de man-
do serán equiparables al de un Capitán 1/o y as-
cenderán al grado de Mayor de Rurales.

Todo el personal Rural que por haber llegado a la
edad límite, haya causado baja del Ejercito Mexi-
cano y del Cuerpo de Defensas Rural al que hayan
pertenecido, producto de un mandato de la Secre-
taria de la Defensa Nacional, se verán beneficiados
con lo contemplado en el artículo 25 último párra-
fo.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración

Bibliografía
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputada Margarita García García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE

SANIDAD VEGETAL, A CARGO DE LA DIPUTADA RAMÓN

ÁNGEL FLORES ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

Quien suscribe, diputado Ramón Ángel Flores Ro-
bles, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; y 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La Ley Federal de Sanidad Vegetal vigente permite ac-
tualmente la existencia de puntos de inspección fitosa-
nitaria internacional fuera del país, pues su artículo 58,
fracción II, contempla la posibilidad de ubicarlos en
territorio extranjero al amparo de tratados internacio-
nales. Sin embargo, el Reglamento de dicha ley, publi-
cado el 15 de julio de 2016, estableció en su artículo
quinto transitorio la obligación de realizar las inspec-
ciones fitosanitarias exclusivamente dentro del territo-
rio nacional, otorgando un plazo de un año para la
transición. Este plazo concluyó en 2017, pero a la fe-
cha muchas empresas continúan efectuando inspeccio-
nes en el extranjero, amparadas en lagunas legales o
suspensiones judiciales que les han permitido eludir la
restricción reglamentaria. La coexistencia de la autori-
zación legal para inspecciones extraterritoriales con la
prohibición reglamentaria ha generado un conflicto
normativo e incertidumbre jurídica. 

En la práctica, las verificaciones fitosanitarias previas
a la importación siguen realizándose fuera de México
bajo acuerdos previos, lo que contraviene el espíritu de
la reforma reglamentaria e impide lograr la plena so-
beranía en la inspección fitozoosanitaria.

Constitucionalmente, la presente iniciativa se sustenta
en las facultades del Congreso de la Unión para legis-
lar en materia de sanidad vegetal y comercio exterior,
derivadas de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los artículos 73 y 131, entre
otros. Asimismo, México, como Estado Parte de la
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria
(CIPF) y del Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fi-
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tosanitarias de la Organización Mundial del Comercio,
posee el derecho y la responsabilidad de establecer las
medidas necesarias para proteger la sanidad vegetal en
su territorio nacional, siempre con base en criterios
científicos y análisis de riesgo, y sin incurrir en discri-
minación hacia los productos importados. La propia
Ley Federal de Sanidad Vegetal refuerza este principio
al establecer que las medidas fitosanitarias deberán
sustentarse en análisis de riesgo y considerar las ca-
racterísticas de las zonas de origen y destino de las
mercancías, en concordancia con dichos compromisos
internacionales. 

Adicionalmente, cabe destacar que esta Ley es de ob-
servancia general, orden público e interés social, lo
que subraya la importancia de garantizar el cumpli-
miento estricto de sus disposiciones para salvaguardar
la sanidad vegetal y el interés nacional.

Realizar inspecciones fitosanitarias en el extranjero
implica llevar a cabo actos de autoridad fuera de la ju-
risdicción nacional, generando incertidumbre jurídica,
vulnerando la soberanía del Estado y elevando los
riesgos fitosanitarios. La práctica actual de efectuar
inspecciones oficiales en otros países –aunque sea en
colaboración con autoridades foráneas– es jurídica-
mente cuestionable, pues el control sanitario se ejerce
más allá de nuestras fronteras y fuera del alcance di-
recto del derecho mexicano. Esto compromete la ca-
pacidad del Estado para hacer cumplir plenamente sus
normas fitosanitarias y podría abrir brechas en la pro-
tección vegetal, al no realizarse las verificaciones den-
tro de un entorno regulatorio bajo control nacional.
Por el contrario, garantizar que todas las inspecciones
se realicen en territorio mexicano subsana esta situa-
ción.

Es importante señalar que entidades federativas estra-
tégicas, particularmente el estado de Sonora, cuentan
con infraestructura adecuada para asumir las funciones
de inspección fitosanitaria internacional que actual-
mente se realizan fuera del país. Existen instalaciones
y personal especializado en puntos fronterizos y de en-
trada al territorio nacional que pueden realizar eficaz-
mente estas tareas. Al relocalizar las inspecciones al
interior de México, se aprovechan y fortalecen las ca-
pacidades nacionales existentes, incrementando la se-
guridad y confiabilidad de los procedimientos. En su-
ma, la medida propuesta fortalecerá la bioseguridad
nacional, ya que asegura que todos los procesos de ins-

pección ocurran bajo la plena autoridad y supervisión
del Estado mexicano, reduciendo la posibilidad de in-
troducción de plagas o enfermedades agrícolas por fal-
ta de control directo.

La relocalización de las inspecciones fitosanitarias al
territorio nacional generará importantes beneficios
económicos y laborales. En primer lugar, se crearían
empleos especializados en las regiones fronterizas
del país (por ejemplo, en Sonora), debido a la necesi-
dad de personal técnico para operar los nuevos pun-
tos de inspección nacionales. Esto impulsará las eco-
nomías locales mediante la oferta de trabajos
calificados y permanentes en sanidad vegetal. En se-
gundo lugar, se fomentará la inversión en infraes-
tructura nacional, ya que tanto el sector público como
el privado deberán invertir en la adecuación y equi-
pamiento de instalaciones en puertos, aeropuertos y
fronteras dentro de México para efectuar ahí las ins-
pecciones. Esto incluye la construcción o mejora de
laboratorios, áreas de confinamiento y oficinas de
inspección fitosanitaria. 

Adicionalmente, la medida evitará la fuga de recursos
fiscales: los pagos y costos asociados a las inspeccio-
nes que antes se realizaban en el extranjero ahora se
quedarían en México, ya sea en forma de tarifas, im-
puestos o inversiones locales, lo que podría traducirse
en una mayor recaudación para el erario nacional y en
una derrama económica en las comunidades donde se
ubiquen los puntos de inspección. En conjunto, estos
efectos positivos contribuyen tanto al desarrollo regio-
nal como al fortalecimiento de la economía nacional,
sin sacrificar la seguridad fitosanitaria.

La participación activa del sector privado será clave
para la implementación exitosa de esta reforma. Se
propone establecer mesas de trabajo permanentes en-
tre la autoridad fitosanitaria (Senasica, órgano descon-
centrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural) y las empresas importadoras y exportadoras in-
volucradas, con el objeto de coordinar la transición lo-
gística y operativa de las inspecciones al territorio me-
xicano. A través de este diálogo institucionalizado se
promoverá la inversión privada en la creación y mejo-
ra de los puntos de inspección nacionales, por ejem-
plo, mediante asociaciones público-privadas para des-
arrollar centros de inspección modernos en las zonas
fronterizas o instalaciones portuarias. 
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Asimismo, como parte de esta colaboración, las em-
presas deberán presentar planes de reubicación de sus
procesos de inspección, detallando cómo y en qué pla-
zos trasladarán sus operaciones actualmente realizadas
en el extranjero hacia México. También se solicitarán
reportes periódicos de avance a dichas empresas, a fin
de dar seguimiento puntual al cumplimiento de los
compromisos y detectar oportunamente cualquier obs-
táculo en el proceso. Con estas acciones coordinadas,
se garantiza que el sector productivo y comercial par-
ticipe en el diseño de soluciones y asuma corresponsa-
bilidad en el éxito de la medida, minimizando afecta-
ciones a las cadenas de suministro y facilitando una
transición ordenada.

Por otro lado, la elevación de esta norma al nivel de ley
cerrará las brechas legales que han permitido la evasión
de la regulación vigente. Hasta ahora, algunas empre-
sas han recurrido al juicio de amparo para obtener sus-
pensiones o resoluciones que les permitan continuar
operando puntos de inspección en el extranjero, dado
que la prohibición existía solo a nivel reglamentario y
no en la ley. Al consagrar en la Ley Federal de Sanidad
Vegetal la obligatoriedad de realizar todas las inspec-
ciones fitosanitarias dentro de México, se eliminará la
base jurídica que posibilitaba tales prácticas y se evita-
rán nuevos amparos contra esta disposición. Adicional-
mente, se declarará expresamente que la medida es de
orden público e interés social, lo cual –conforme a la
Ley de Amparo– dificulta la procedencia de suspensio-
nes provisionales o definitivas en sede judicial que pu-
dieran frenar su aplicación. En consecuencia, todas las
autorizaciones, convenios o cualquier acto administra-
tivo vigente que haya permitido llevar a cabo inspec-
ciones fitosanitarias fuera del territorio nacional serán
cancelados una vez que entre en vigor la reforma pro-
puesta. De esta forma, no subsistirán resquicios legales
ni permisos especiales que contradigan la nueva dispo-
sición, garantizando la plena efectividad de la norma y
un piso parejo para todos los actores involucrados.

La reforma propuesta contempla robustos mecanismos
de verificación y sanción para asegurar su cumpli-
miento efectivo. La Secretaría de Agricultura y Des-
arrollo Rural, a través de Senasica y en coordinación
con las autoridades aduaneras, supervisará que ningu-
na inspección fitosanitaria internacional se realice fue-
ra del territorio mexicano una vez entrada en vigor la
reforma. En este sentido, cualquier inspección llevada
a cabo fuera del país carecerá de validez legal para

efectos de la importación de vegetales, sus productos
o subproductos; es decir, tales inspecciones no serán
reconocidas ni producirán efecto jurídico alguno para
cumplir requisitos fitosanitarios en México. 

De detectarse su uso, no se permitirá el ingreso de las
mercancías hasta que sean sometidas a inspección en
un punto autorizado dentro del territorio nacional. Asi-
mismo, las empresas o personas que incumplan con
esta disposición estarán sujetas a multas y sanciones
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sani-
dad Vegetal y demás disposiciones aplicables, lo que
actuará como disuasión ante eventuales violaciones. 

Como medida adicional de transparencia y control, se
ordenará la publicación de un listado oficial de los pun-
tos de inspección fitosanitarios internacionales autori-
zados en territorio nacional, el cual se difundirá a tra-
vés del Diario Oficial de la Federación y otros medios. 

Este listado permitirá a los productores, importadores
y autoridades conocer con certeza cuáles son los úni-
cos lugares válidos para efectuar las inspecciones, fa-
cilitando la verificación del cumplimiento y evitando
confusiones. Con estas acciones de vigilancia y san-
ción, se refuerza la capacidad del Estado para imple-
mentar la reforma y se garantiza que los objetivos de
la misma —proteger la sanidad vegetal y la soberanía
sanitaria— se materialicen plenamente.

Proyecto de Decreto
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La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, decreta:

Artículo Único: Se reforma el párrafo primero y ter-
cero, la fracción I y III, del artículo 58 de la Ley Fe-
deral de Sanidad Vegetal, para quedar como sigue:

Artículo 58. La Secretaría contará con los puntos de
inspección fitosanitaria internacional necesarios para
asegurar el nivel de protección fitosanitario apro-
piado. 

Para efectos del párrafo anterior, son puntos de ins-
pección fitosanitaria internacional los siguientes:

I. Los instalados en puertos y terminales marítimas,
aéreas, ferroviarias y terrestres del territorio na-
cional; y

II. … 

III. Otros que, por excepción, determine la Secre-
taría con base en el análisis de riesgo fitosanitario.

El establecimiento y operación de los puntos de ins-
pección señalados en este artículo se sujetará a los tér-
minos que determine el reglamento de esta Ley y de-
más disposiciones aplicables”.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este De-
creto, se establece un plazo de hasta 180 días natura-
les para que todas las inspecciones fitosanitarias in-
ternacionales que actualmente se realizan fuera del
país sean reubicadas y efectuadas exclusivamente en
territorio nacional, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 58 reformado. Durante este periodo de adapta-
ción no se negará la importación de mercancías por el
hecho de haberse inspeccionado en el extranjero, pe-
ro las personas físicas y morales obligadas deberán
realizar las acciones necesarias para migrar dichos
procedimientos al territorio mexicano dentro del pla-
zo señalado.

Tercero. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, a través de Senasica, dentro de los 30 días si-
guientes a la entrada en vigor de este Decreto, convo-
cará a mesas de trabajo con las empresas y sectores
privados involucrados, con el fin de coadyuvar en la
reubicación de las inspecciones fitosanitarias al terri-
torio nacional. Las empresas participantes deberán
presentar a la Secretaría sus planes de reubicación de
actividades dentro del periodo transitorio establecido,
así como reportes de avance periódicos que permitan
dar seguimiento al cumplimiento de la migración de
sus procesos de inspección.

Cuarto. Concluido el plazo de adaptación menciona-
do en el Transitorio Segundo, todas las autorizaciones,
acuerdos o convenios que hayan permitido la realiza-
ción de inspecciones fitosanitarias fuera del territorio
nacional quedarán sin efecto. En consecuencia, a par-
tir de la expiración de dicho plazo ninguna inspección
fitosanitaria realizada en el extranjero será reconocida
como válida para cumplir con los requisitos de impor-
tación en México, debiendo repetirse la inspección en
un punto de inspección nacional autorizado para que la
importación proceda. Por ser medidas de orden públi-
co e interés social, no procederá la suspensión provi-
sional ni definitiva en los juicios de amparo u otros
medios de impugnación que se interpongan en contra
de la aplicación de lo dispuesto en este artículo transi-
torio, de tal forma que no podrá retrasarse su cumpli-
miento.

Quinto. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, a través de Senasica y en coordinación con las au-
toridades aduaneras, vigilará estrictamente el cumpli-
miento de la presente reforma legal. Cualquier persona
física o moral que incumpla con la obligación de rea-
lizar las inspecciones fitosanitarias dentro del territo-
rio nacional será sancionada en términos de la Ley Fe-
deral de Sanidad Vegetal y demás ordenamientos
aplicables. La Secretaría deberá, además, publicar en
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 60 dí-
as posteriores a la entrada en vigor de este Decreto, el
listado oficial de los puntos de inspección fitosanitaria
internacional autorizados en territorio mexicano, e in-
formar de ello a las autoridades y sectores productivos,
a fin de asegurar la difusión y conocimiento general de
los únicos puntos válidos para la inspección fitosanita-
ria de importación.
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Sexto. El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, deberá rea-
lizar las adecuaciones correspondientes al Reglamento
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y demás norma-
tiva secundaria aplicable, a fin de ajustarlos a las dis-
posiciones del presente Decreto. Dichas modificacio-
nes reglamentarias deberán emitirse en un plazo no
mayor a 90 días contado a partir de la entrada en vigor
de este Decreto.

Séptimo. Se derogan todas aquellas disposiciones de
igual o menor jerarquía que se opongan a lo estableci-
do por el presente Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de septiembre de 2025.

Diputado Ramón Ángel Flores Robles (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Martes 30 de septiembre de 202510

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Iraís Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


